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Instancia Primera 

Decisión DESIGNA CURADOR AD LITEM  

 

                   
          Vencido como se encuentra el término de 
emplazamiento de la parte demandada señor JACINTO ABSALON 

VEGA ROJAS, finiquitado el término de inclusión en el registro 
Nacional de personas emplazadas en la forma dispuesta en el 

artículo 10 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, sin 
que esta hubiese comparecido al despacho a notificarse del auto 

admisorio de la demanda, se designa curador ad-litem que  lo 
represente. Inciso final del art.  108 CGP. 

 

 
       Para ese fin se designa al doctor VICTOR 

MEJIA ARCILA quien se localiza en la carrera 52 N° 50-25, oficina 
612 de Medellín, teléfonos 4114002,5121157, celular 3154803921, 

correo electrónico vgma319@Hotmail.com, quien asumirá el 
cargo de conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 

48 CGP advirtiéndole que debe concurrir inmediatamente a 
notificarse, so pena de las sanciones disciplinarias previstas en la 

ley. 
 

       El despacho fija gastos de curaduría, para el 

auxiliar de la justicia designado, por tal concepto se señala la suma 
de $300.000 mil pesos, los que serán cancelados por la parte 

actora. 

 
       NOTIFÍQUESE 
 
 
                           MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS                                                                      

                                                                    JUEZ 
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